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ASPANAES

Misión
"Promover oportunidades y facilitar apoyos específicos y 
especializados para que cada persona con Trastorno del Espectro 
del Autismo y su familia puedan desarrollar sus proyectos de vida."

El TEA (Trastorno del Espectro Autista) es un trastorno de origen 
neurobiológico que afecta a la configuración del sistema nervioso 
y al funcionamiento cerebral. Dificulta la comunicación, la 
interacción social, la conducta y la flexibilidad del pensamiento.

Origen
La Asociación de Padres de Personas con Trastorno de Espectro 
Autista de la Provincia de A Coruña surge de la necesidad de un 
reducido grupo de familias de dar atención educativa a sus hijos 
con autismo que no eran admitidos en centros educativos 
regulares.

Año de constitución: 1979
Personalidad jurídica: Asociación

Actividades (2021)

Aspanaes facilita asesoramiento y valoración a familias, atención personalizada, 
apoyo educativo especializado, fomento de la autonomía personal, adquisición de 
habilidades y vida adulta, formación prelaboral y actividades de ocio y tiempo 
libre. Para ello, cuenta con un servicio de atención temprana, cuatro centros 
especiales de educación, tres centros de atención diurna y dos residencias. 
Además, realiza actividades para la adquisición de habilidades sociales y 
personales, comunicación verbal y no verbal, resolución de problemas, 
asesoramiento a centro educativos y acciones de ocio y respiro familiar.

   

Beneficiarios 615
Personas con Trastorno del 
Espectro del Autismo (TEA) y sus 
familias. La Coruña (Galicia).

Socios 360

Voluntarios 0

Empleados 188

Gasto 6.950.385 €

Ámbito geográfico de la actividad

 (100.0 %)España



Asociación ASPANAES- , ASPANAES ha sido 
acreditada por Fundación Lealtad tras analizar que 
cumple íntegramente los 9 Principios de 
Transparencia y Buenas Prácticas.

Fundación Lealtad es una institución sin ánimo de lucro 
e independiente constituida en 2001 con la misión de 
fomentar la confianza de la sociedad en las ONG para 
lograr un incremento de las colaboraciones. Analiza la 
gestión, gobernanza, situación económica, 
comunicación, voluntariado y cuestiones normativas de 
las ONG.

La validez del sello Dona con Confianza está 
condicionada a que la ONG aparezca en 
www.fundacionlealtad.org

Análisis elaborado por Fundación Lealtad en Febrero de 2023 con cuentas auditadas de 2021.
Más información en www.fundacionlealtad.org

Datos económicos

Ingresos 7.047.005 € (2021)

 74,1% Financiación pública

25,9% Financiación privada

Gastos 6.950.385 € (2021)

 5,0% Administración

0,6% Captación de fondos

94,5% Misión
6,1% Valoración y atención temprana
32,1% Educativo
49,0% Vida adulta
5,6% Promoción de la autonomía 
personal
1,2% Sensibilización y formación
0,5% Ocio y respiro familiar

El 73,8% de los ingresos provienen de administraciones autonómicas y locales, principalmente de la Xunta de Galicia (72%) a través del 
concierto de educación especial y de prestación de servicios en centros ocupacionales, de día y residenciales. Además, recibe ingresos 
por cuotas de usuarios (21,7%) y de entidades jurídicas (2.2%).

Órgano de gobierno
Presidente/a: Ignacio Labella Lozano
Director/a: José Alén Álvarez

Todos los miembros de la Junta Directiva son familiares o tutores 
legales de beneficiarios. Asumen, de forma voluntaria, la vocalía 
de algún servicio: residencia, atención diurna, educación, 
promoción y autonomía personal, así como gestión y 
administración. Participan, además, como representantes de la 
Junta Directiva en los consejos asesores de los centros de día y 
de educación especial.

Estructura
En 1999 Aspanaes promovió la creación de la Fundación Autismo 
Coruña ante la preocupación de algunas familias por el futuro de 
sus hijos cuando ellos falten. El objetivo de la Fundación es la 
asistencia, tutela y representación de las personas con Trastorno 
del Espectro Autista (TEA). 
Desde el año 1995, la Asociación pertenece a la Federación 
Autismo de Galicia.

Contacto
Camino de la Iglesia 40, bajo, 15009, A Coruña
981 13 00 44
https://www.aspanaes.org/
administracion@aspanaes.org

NIF: G15048937
Registro Provincial de Asociaciones de la Consejería de 
Presidencia, Administraciones Públicas y Justicia de la Xunta de 
Galicia, 824

Colabora
Puedes colaborar directamente con ASPANAES en los siguientes 
enlaces.
Fundación Lealtad no recibe ningún tipo de retribución por su 
difusión.

  Donar ahora Voluntariado

 Bizum: 33572

ASPANAES

https://www.fundacionlealtad.org
https://www.fundacionlealtad.org
tel:981 13 00 44
https://www.aspanaes.org/
mailto:administracion@aspanaes.org
https://www.youtube.com/channel/UCCySs9KA6jvZpSosJgd0Zhg
https://twitter.com/Aspanaes
https://www.facebook.com/aspanaes
http://www.aspanaes.org/
https://www.aspanaes.org/voluntariado-es.html
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ASPANAES
Informe de Transparencia y Buenas Prácticas
elaborado por Fundación Lealtad
Análisis publicado en Febrero de 2023 con cuentas auditadas de 2021
(año fiscal 01/01/2021 a 01/01/2021)

9 Principios

Misión clara y pública

Planificación, Seguimiento y orientación al Impacto

Órgano de gobierno independiente, activo y público

Financiación diversificada y transparente

Control del uso de los fondos

Sostenibilidad financiera

Comunicación transparente y veraz

Voluntariado formado y participativo

Cuestiones normativas

Nota

Fundación Lealtad asume que la información facilitada
por las ONG es auténtica y completa, y que no hay
información al margen de la documentación facilitada
sobre las cuestiones analizadas que complemente o
contradiga la información entregada. Fundación Lealtad
no realiza una comprobación sobre el terreno de los
proyectos de las ONG. En el caso de ONG que
transfieren fondos a otras entidades para realizar
proyectos y/o que envían fondos a una matriz
encargada de distribuirlos, el análisis realizado por
Fundación Lealtad se refiere exclusivamente a la ONG
analizada en este informe.

1. Misión clara y pública

  1A. La misión está bien definida
La misión delimita claramente los campos de actividad y sus beneficiarios.

Misión pública:
"Promover oportunidades y facilitar apoyos específicos y especializados para que cada persona con TEA y su 
familia puedan desarrollar sus proyectos de vida".

Misión estatutaria:
El artículo 4 de Estatutos establece que "La Asociación, que no persigue fines lucrativos, tiene por objeto el 
bienestar de las personas con TEA, a través de actividades asistenciales, educativas, recreativas, culturales, 
deportivas, laborales y formativas, mediante la promoción, creación, organización o patrocinio de centros de 
diagnóstico y evaluación, unidades de atención especializada, investigación y experimentación, centros de 
terapia, residencias, centros de día, centros ocupacionales, centros de empleo y otros, en conformidad con los 
planes de actuación que aprueba la Asamblea General y cumplirá con cuantos requisitos sean establecidos por la 
legislación vigente.
Igualmente la Asociación ejercerá en general la representación y defensa de los intereses de las personas con 
TEA, así como su tutela legal, cuando esta proceda."
El artículo 2 de Estatutos establece que "el ámbito de actuación de la Asociación comprende la provincia de A 
Coruña".

  1B. Todas las actividades están alineadas con la misión
Todas las actividades y proyectos que realiza la entidad, el ámbito geográfico en el que se desarrollan y los beneficiarios a 

los que se dirigen están alineados con los fines estatuarios.
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Gasto de misión por actividades (2021)

La Asociación cuenta con diferentes locales, tanto en régimen de alquiler como cesión de los concellos, para el 
desarrollo de las actividades:

La Coruña: dos inmuebles en régimen de cesión donde se localiza la sede central y el centro especial educativo 
y otros servicios.

Ferrol: inmueble en régimen de cesión donde se ubica el centro especial educativo, centro de día y residencia, 
así como otros servicios.

Santiago de Compostela: un inmueble cedido en el que se localiza el centro especial educativo y atención 
temprana, así como un local en régimen de alquiler en el que se llevan a cabo actividad de habilidades 
sociales y estrategias psicoeducativas. En el año 2021 reciben la autorización para el inicio de las actividades 
en el nuevo centro Monte de Gozo para atención diurna y servicio de prevención de la dependencia y 
promoción de la autonomía personal. Situado en un inmueble cedido por la Xunta de Galicia para 50 plazas 
autorizadas por la Consellería de Política Social, de las que 28 serán concertadas.

As Pontes: inmueble cedido en el que se ubica el centro especial educativo y una residencia.
Culleredo: inmueble cedido donde se encuentra un centro de atención diurna.
Villestro: inmueble cedido donde se encuentra un centro de atención diurna.

Valoración y atención temprana
6.1% del gasto total
Beneficiarios: 153

Servicio de información, valoración y orientación que facilita un plan de apoyo destinado a los beneficiarios, con el 
fin de facilitar servicios especializados y una red de apoyo a las familias así como un diagnóstico y orientaciones 
adecuadas a sus características. 
Además, la entidad ofrece una atención temprana especializada a los niños de 0 a 6 años con diagnóstico o 
sospecha de TEA, orientación y apoyo familiar, coordinación con profesionales de entidades y centros del ámbito, 
así como talleres grupales o apoyos individuales que proporcionen las habilidades personales y sociales que 
fomenten la autonomía y la independencia.
Durante el año 2021 se ha informado a 82 personas y se realizado una valoración a 71 personas.

Educativo
32.1% del gasto total
Beneficiarios: 122

A través de 2 líneas de actuación:
- Programa de Coordinación Educativa: asesoramiento a familias y centros educativos en materia de recursos, 
metodología, estrategias y servicios, etc. 
- Centros especiales de educación: mejorar la calidad de vida del alumnado con TEA de los centros educativos, 
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promoviendo oportunidades y facilitando apoyos específicos y especializados para que el alumnado con TEA y su 
familia puedan desarrollar sus proyectos de vida. Cuenta con 4 centros en Coruña, Ferrol, Santiago y As Pontes. 
Dispone de 22 unidades concertadas con la Consellería de Educación, Universidad y Ordenación Universitaria de 
la Xunta de Galicia.(8 en Lugo, 7 en La Coruña, 6 en Ferrol y 1 en As Pontes), cada una de ellas entre 3 y 5 
alumnos. En 2021 se atendió a un total de 122 alumnos en dichos centros. Además, se obtuvo la resolución 
normativa por la que se permite la escolarización del alumnado hasta los 21 años.

Vida adulta
49.0% del gasto total
Beneficiarios: 119

Programa dirigido a mayores de 18 de años con el fin de fomentar habilidades y competencias que permitan 
lograr la máxima autonomía personal y su inclusión social. Para ello dispone de:
- Tres centros de atención diurna en Culleredo, Ferrol y Villestro. Mediante un contrato con la Xunta de Galicia 
para el mantenimiento de los centros, centran su actividad en cubrir las necesidades básicas, terapéuticas y 
sociales de los usuarios. Cuenta con 60 plazas autorizadas de las que 50 son concertadas y 10 privadas. En el 
año 2021 las 50 plazas concertadas y 5 privadas fueron ocupadas, atendiéndose a un total de 55 personas. 
- Dos residencias en los centros de Ferrol y As Pontes destinados a la atención residencial de personas adultas 
con TEA que requieran el acceso a una vida independiente fuera del núcleo familiar, disponiendo para ello de los 
apoyos necesarios y permaneciendo abiertos los 365 días del año. Cuenta con 65 plazas autorizadas por la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia (30 en Ferrol y 35 en As Pontes), de las que fueron ocupadas 
64 en el 2021.

Promoción de la autonomía personal
5.6% del gasto total
Beneficiarios: 162

A través de estrategias psicoeducativas, formación pre-laboral y habilidades personales y sociales, se trabaja la 
comunicación verbal y no verbal, la resolución de problemas y adquisición de habilidades para el acceso a un 
puesto de trabajo. En 2021 se beneficiaron 162 personas y se incrementa una unidad en el servicio de estrategias 
psicoeducativas de Santiago de Compostela.

Sensibilización y formación
1.2% del gasto total
Beneficiarios: 82

En 2021 participaron en el Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo y en Día Mundial de la Discapacidad. 
Además, participó de manera presencial en la carrera inclusiva Enki, organizada por Fundación Abrente.
Asimismo, la entidad desarrolla jornadas y cursos dirigidos a familiares de beneficiarios, profesionales del sector y 
trabajadores de Aspanaes. En 2021 se realizaron 19 formaciones para los profesionales de la entidad de forma 
telemática, se impartieron 18 horas de formación a profesionales externos y 2 acciones de divulgación y 
sensibilización dirigidas a estudiantes. Por último, colaboró en diversos estudios de investigación y en congresos.

Ocio y respiro familiar
0.5% del gasto total
Beneficiarios: 59

Se facilita un servicio de apoyo a familias a través de dos programas diferenciados: emergencias (accidente, 
hospitalización, etc.) y acompañamiento médico y en hospitalizaciones.
Además, organiza actividades de ocio y tiempo libre para los beneficiarios. En el año 2021 se reinician los 
campamentos de verano en Bañobre-Miño, suspendidos por la pandemia, participando 18 usuarios y se reactivan 
en noviembre los campamentos de fin de semana con un total de 102 estancias.
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Beneficiarios (2021)

Beneficiarios directos 615 Personas con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA). Algunos 
beneficiarios participan en más de una actividad.

Beneficiarios indirectos 2.460 Familiares de personas con Trastorno del Espectro del Autismo (TEA)

Ámbito geográfico de la actividad (2021)

España 100,0 % Galicia

  1C. Existen criterios formalizados para la selección de proyectos y contrapartes
Los criterios de selección de contrapartes y proyectos están recogidos en un documento aprobado por el órgano de 

gobierno. Se considera contraparte cualquier entidad que reciba fondos y/o bienes de la organización para el desarrollo de 

su misión.

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS
En la selección de los proyectos se pretende dar continuidad y homogeneidad las actividades que la Asociación 
desarrolla. Se identifican y se tienen en cuenta los intereses de usuarios y familias; las capacidades de los 
beneficiarios; y los medios físicos de los que se disponen, así como las nuevas necesidades individuales y 
familiares que puedan surgir en este colectivo y sus familias. 
Asimismo, en el Plan Estratégico 2020-2023 de la entidad, se identifican entre otros, los siguientes objetivos: 
- Empoderar personas con TEA y a sus familias sobre la defensa y reivindicación de sus derechos.
- Gestionar la diversidad en la plantilla de Aspanaes.
- Lograr que personas con TEA participen activamente en el funcionamiento de Aspanaes.
- Capacitar a los profesionales en la defensa y reivindicación de los derechos de las personas con TEA y sus 
familias.
- Aumentar la formación interna de los profesionales de Aspanaes. 
- Mejorar la evaluación de la eficacia de la formación interna.
- Mejorar la formación de profesionales y futuros profesionales del ámbito educativo, sanitario y laboral.
- Incrementar la colaboración con los centros sanitarios.
- Aumentar la divulgación del TEA.
- Ser parte activa de la población objetivo de los estudios sobre el TEA.
- Aumentar el número de personas voluntarias en la Entidad.

2. Planificación, Seguimiento y orientación al Impacto

  2A. Elabora una planificación detallada con objetivos cuantificables
Existe un plan que abarca todo el ejercicio y todas las áreas de la organización. Detalla actividades, objetivos cuantificados 

e indicadores. Este documento está aprobado por el órgano de gobierno.

La entidad cuenta con un Plan Estratégico para el periodo 2020-2023 en el que se incluye el nuevo centro Monte 
do Gozo en Santiago de Compostela, inaugurado en el año 2022, así como el centro Eiris en A Coruña cuya 
apertura no se ha producido.

Además, elaboró un plan de acción e informe de gestión anual para el ejercicio 2022 en el que se contempla una 
línea continuista en relación a años anteriores, incluyendo como novedad la implantación del Plan Digital en 
colegios y el inicio del servicio del centro Monte do Gozo. 
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  2B. Los resultados obtenidos se comparan anualmente con los objetivos planificados
En reunión del órgano de gobierno se exponen las desviaciones entre los objetivos y los resultados. En caso de necesidad 

se plantean medidas correctoras.

La entidad elabora el documento "Evaluación del Plan de Acción" y el Informe de Gestión, en los que se realiza un 
seguimiento de las actividades previstas y las compara con las actividades planificadas, a través de indicadores 
que miden el grado de consecución de los objetivos marcados para el ejercicio 2021, basado en los ejes definidos 
en el plan estratégico.

  2C. Existe un sistema de seguimiento de su actividad y beneficiarios
El procedimiento de control y seguimiento abarca la actividad (seguimiento de proyectos, programas, reuniones...) y los 

beneficiarios (asistencia, planes individuales, encuestas de satisfacción...). Este procedimiento está aprobado por el órgano 

de gobierno.

SEGUIMIENTO DE LOS BENEFICIARIOS:
- Centros educativos: Cada uno de los alumnos del centro cuenta con un programa de intervención específico y 
adaptado a sus necesidades y características (Programa de Desarrollo Individual, PDI). En el PDI de cada alumno 
se marcan las áreas del currículum que se van a trabajar, cada uno de los bloques de contenido de cada área, los 
objetivos generales de la concreción curricular del centro que pertenecen a cada uno de los bloques y los 
objetivos específicos que se marcan adaptados a cada uno de los alumnos.
Los PDIs van acompañados de un registro de actividades en el que se planifican, para cada uno de los objetivos 
propuestos qué tipo de actividades son adecuadas con ese alumno para trabajar esos objetivos, además de la 
mejor metodología de trabajo que se debe emplear y cualquier otra observación que pueda resultar interesante a 
la hora de la intervención.
La evaluación que se realiza de los alumnos es continua, además de la observación directa de los profesionales 
que intervienen con el alumno se toman también los datos recogidos en el registro de evaluación, que cuenta con 
los criterios de evaluación marcados para cada uno de los objetivos planteados.
Estos registros se cubren cuatrimestralmente mediante reuniones en las que se intercambia la experiencia de 
cada uno de los profesionales que intervienen con cada alumno. Después de cada una de las evaluaciones se fija 
una entrevista con la familia en la que se le informa de la evolución de su hijo.
Con los alumnos que tienen una modalidad de escolarización combinada con centros ordinarios también se 
mantienen reuniones con el otro centro para coordinar el trabajo que se está realizando, potenciar la 
generalización de los aprendizajes producidos y completar la evaluación del alumno en todas las áreas del 
desarrollo.
A final de curso se realiza una evaluación final y se informa a la familia de los resultados obtenidos, y se les hace 
entrega del informe de final de curso con los datos recogidos de la evaluación.

- Centros de Día: Cada uno de los beneficiarios del centro cuenta con un programa de intervención específico y 
adaptado a sus necesidades y características (Programa de Atención Individualizado, PAI). En el PAI de cada 
usuario se marcan los objetivos específicos que se quieren conseguir con cada uno de los usuarios, así como las 
áreas de intervención a las que hace referencia ese objetivo.
Los PAIs van acompañados de un registro de actividades (como el explicado en el caso de los centros 
educativos) y sigue el mismo proceso de evaluación continua explicado en el apartado anterior. Estos registros los 
cubren cada uno de profesionales que intervienen con cada usuario.
El psicólogo del centro es el encargado de revisar los registros de intervención y realizar una evaluación 
semestral del programa. A final de año se realiza una evaluación final y se informa a la familia de los resultados 
obtenidos, y se les hace entrega del informe de final de año con los datos recogidos de la evolución.
Tanto en los centros educativos, como en los centros de día se pueden mantener entrevistas adicionales (a las ya 
programadas con las familias) en cualquier momento del curso cuando sean necesarias, bien a petición de la 
familia bien por la solicitud de los profesionales.

- Centros Residenciales: Los programas que se establecen con los usuarios del centro residencial son comunes al 
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del Centro de Día, puesto que todos los usuarios del centro residencial acuden al de Día. La diferencia principal 
se centra en hacer mayor hincapié en el área de promoción de la salud programando las revisiones médicas 
necesarias para ello.
La evaluación sigue el mismo sistema que se explicó en el punto anterior al ser un único programa el que se lleva 
a cabo.

SEGUIMIENTO INTERNO DE LA ACTIVIDAD:
Se llevan a cabo reuniones periódicas interdepartamentales de los directores de centros con el director gerente, 
los responsables del departamento administrativo y/o el equipo técnico con periodicidad mensual y/o semestral.

  2D. El órgano de gobierno analiza el impacto generado
En reunión de órgano de gobierno se revisa la estrategia de la organización teniendo en cuenta el impacto generado por las 

distintas actividades.

Nuevo subprincipio en aplicación.

3. Órgano de gobierno independiente, activo y público

3A. El órgano de gobierno está constituido por un mínimo de 5 miembros
Un mínimo de 5 miembros del órgano de gobierno cuenta con voz y voto. A efectos de este principio, se entiende por 

órgano de gobierno el Patronato en las fundaciones y la Junta Directiva en las asociaciones.

Asamblea General (2023)

Nº de socios Derecho a voto

SOCIOS 366 339

Socios numerarios 339 Sí

Socios colaboradores 26 No

Socios honoríficos 1 No

Junta Directiva: 12 miembros (2023)

Ignacio Labella Lozano Presidente

Mercedes Fernández Angulo Vicepresidenta

Manuel Ramón Lema Pombo Secretario y 
tesorero

Jose Carlos Aranda Sus Vocal

América Blanco Fernández Vocal

Juan Bautista Calderón Lista Vocal

Antonio Deive López Vocal

Eduardo López Picado Vocal

Patricia Romero García Vocal

Jorge Sánchez Busto Vocal

Jose Pedro Toimil Cano Vocal

Isaac Vazquez Mosquera Vocal

La entidad cuenta con 3 áreas organizativas:
Ejecutiva: compuesta por el presidente y gerente.
Órganos consultivos: consejos asesores de servicios de atención diurna y residencial, consejos escolares, 
comisión plan estratégico y comisión de calidad de vida y de ética.

Comités de gestión: área jurídica, área RRHH, área de comunicación, área económica-financiera, área 
proyectos y gobierno, servicio de formación, servicio de información y orientación, servicio de ocio y tiempo 
libre.

Todos los miembros de la Junta Directiva son socios numerarios de la entidad. Todos ellos asumen, de forma 
voluntaria, la vocalía de algún servicio: residencia, atención diurna, educativo, promoción y autonomía personal y 



Informe de ASPANAES 7/20

gestión y administración. Algunos miembros del órgano de gobierno participan, además, como representantes de 
la Junta Directiva en los consejos asesores de los centros de día y de educación especial.

  3B. Los miembros del órgano de gobierno se renuevan periódicamente
En los últimos 5 años se ha incorporado, como mínimo, un nuevo miembro al órgano de gobierno.

Renovación Junta Directiva (2021)

Incorporaciones en los últimos 5 años 8

Bajas en los últimos 5 años 8

En el año 2020 se produce una elevado número de altas y bajas debido a cambios estructurales de la entidad.
Tres de los doce miembros de la Junta Directiva llevan más de 10 años perteneciendo a ella.

3C. El órgano de gobierno se reúne periódicamente con la asistencia regular de sus 
miembros
Se realizan al menos dos reuniones al año del órgano de gobierno con la asistencia de más del 50% de los miembros. 

Todos asisten como mínimo a una reunión presencial o por videoconferencia al año.

Reuniones del órgano de gobierno (2021)

Asamblea Nº de reuniones 3

Junta directiva Nº de reuniones 7

Asistencia media 89,3 %

3D. Están limitadas las relaciones económicas del órgano de gobierno con la 
organización, sus entidades dependientes y sus proveedores 
Menos del 40% de los miembros del órgano de gobierno recibe remuneración de cualquier tipo por parte de la propia 

organización, sus entidades dependientes o sus proveedores.

Ningún miembro del órgano de gobierno recibe remuneración alguna de la Asociación ni de su entidad vinculada.

 3E. Se aplican mecanismos para evitar los conflictos de interés 
La organización informa de las relaciones de parentesco o afinidad relevantes del órgano de gobierno con el equipo, 

proveedores, contrapartes, beneficiarios u otros grupos de interés. Los mecanismos para evitar conflictos de interés están 

aprobados por el órgano de gobierno. Si han existido situaciones de conflicto de interés, se han aplicado dichos 

mecanismos.

MECANISMOS PARA CONFLICTOS DE INTERÉS
- Definiciones: Un conflicto de interés hace referencia a todas aquellas situaciones de interferencia, en las cuales 
un directivo pueda estar, en un momento dado del ejercicio de sus funciones, que lo pueda aprovechar para sí o 
para un tercero, las decisiones que el mismo debe tomar frente a distintas alternativas de conducta en razón de la 
actividad misma que desarrolla y cuya realización implicaría la omisión de las obligaciones contractuales o 
morales a las cuales se halla sujeto.
- Abuso de funciones: la Junta Directiva de Aspanaes no utilizará sus cargos para obtener tratamiento favorable o 
preferencial para el uso de servicios, en beneficio propio o en el de su familia o allegados.
- Parentesco entre directivos e intereses familiares: por norma general, no está permitido que se contraten a 
empresas de familiares, servicios externos de Aspanaes, no obstante, en cada caso se analizarán las 
circunstancias atenuantes tales 
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como: mejor oferta económica y prestación de servicios que otras empresas que concurran al mismo concurso. 
En este supuesto, el directivo afecto se abstendrá de votar, aspecto que se reflejará en el acta correspondiente de 
la reunión de la Junta Directiva.
- Conflictos de interés: los siguientes son los principios generales que deben ser observados para evitar 
situaciones de conflicto, teniendo en cuenta que la política general de la entidad es prevenir y controlar las 
situaciones que puedan generarlo:
1. Los directivos deben ser conscientes de las políticas establecidas en este documento.
2. Los directivos han de participar activamente en las reuniones de la Junta, así como en las tareas que les hayan 
sido asignadas.
3. Los directivos deben estar libres de influencia de intereses personales o comerciales que pudiesen interferir 
con los mejores intereses de Aspanaes.
4. En general el profesional encargado de ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva será el director/a-gerente.

Situaciones de posible conflicto de interés:
Una vocal es familiar de un trabajador de la entidad.

4. Financiación diversificada y transparente

 4A. Los ingresos están desglosados por financiador 
Existe un desglose de los ingresos detallado por partidas: organismos públicos, entidades privadas, personas físicas, otros. 

En los ingresos provenientes de entidades, tanto públicas como privadas, se detalla el nombre del financiador y el importe.

Ingresos 7.047.005 € (2021)

 74,1% Financiación pública

25,9% Financiación privada

% 2021 2021 2020 2019

INGRESOS 100 % 7.047.005 € 6.476.820 € 6.733.046 €

Ingresos públicos 74,1 % 5.221.058 € 5.063.689 € 4.894.011 €

Administración Central 0,3 % 21.852 € 65.995 € 40.629 €

Administraciones autonómicas y locales 73,8 % 5.199.206 € 4.997.694 € 4.853.382 €

Ingresos privados 25,9 % 1.825.947 € 1.413.131 € 1.839.035 €

Cuotas de socios 1,7 % 116.400 € 109.697 € 106.446 €

Cuotas de usuarios 21,7 % 1.528.181 € 1.142.329 € 1.489.667 €

Aportaciones de personas físicas 0,1 % 8.235 € 6.787 € 17.725 €

Aportaciones de entidades jurídicas 2,2 % 154.804 € 136.285 € 180.756 €

Actividades de captación de fondos 0,1 % 7.765 € 2.148 €

Financieros y extraordinarios 0,2 % 10.562 € 15.885 € 44.441 €
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- Administración Central: en el año 2020 reciben una bonificación por parte de la Seguridad social por el ERTE 
aplicado debido al covid (47.733€) y una subvención de SEPIE (Servicio Español Para la Internacionalización de 
la Educación) por importe de 4.023€.
- Administraciones autonómicas y locales: la mayor parte de estos ingresos corresponden a los contratos que la 
entidad mantiene con la Xunta de Galicia: concierto en los colegios de educación especial y el contrato con la 
Consellería de Política Social de la Xunta de Galicia para la prestación de servicios en centros ocupacionales, de 
día y residenciales. Además, la organización recibe subvenciones de diversos concellos para el desarrollo de sus 
actividades e incluye la imputación de la cesión de uso de los diferentes inmuebles de dichos concellos. En 2020, 
debido a la pandemia, la Xunta les concede una indemnización por las plazas de los centros de atención diurna 
por importe de 372.126€. 
- Aportaciones de usuarios: en el año 2020 disminuye el importe al suspender algunas actividades por covid 
como, por ejemplo, los campamentos.
- Aportaciones de entidades jurídicas: las tres principales entidades financiadoras son: Federación de Autismo de 
Galicia (50.159€), Caixabank (17.908€) y Confederación Autismo España (11.205€)
- Financieros y extraordinarios: se incluyen principalmente las indemnizaciones cobradas de la compañía de 
seguros.

 4B. La organización tiene su financiación diversificada 
Se entiende por financiación diversificada:

- En los últimos dos años ningún financiador ha aportado más del 50% de los ingresos.

- La financiación privada representa como mínimo el 10% de la financiación total.

Si la entidad gestiona contratos de la administración y/o convenios de AECID, éstos se deducen de los ingresos para 

realizar los cálculos. Los ingresos que las federaciones y confederaciones traspasan a sus entidades federadas también se 

deducen de estos cálculos.

  2021 2020

Desglose de ingresos

Ingresos públicos 74,1 % 78,2 %

Ingresos privados 25,9 % 21,8 %

Máximo financiador

Xunta de Galicia 71,8 %

Xunta de Galicia 74,2 %

  2021 2020

Desglose ingresos ajustados

Ingresos públicos 37,0 % 50,0 %

Ingresos privados 63,0 % 50,0 %

Máximo financiador ajustado

Xunta de Galicia 31,0 %

Xunta de Galicia 41,0 %

Los porcentajes ajustados deducen los importes procedentes de contratos con la Xunta de Galicia para el 
concierto de plazas en los colegios de educación especial y para la prestación de servicios en centros 
ocupacionales, de día y residenciales. 

Concierto de la Consellería de Educación para los centros de educación especial: 1.827.117€ en 2021, 
1.770.816€ en 2020 y 1.716.002€ en 2019.

Concierto de la Consellería de Política Social para los centros de atención diurna: 2.333.646€ en 2021, 
1.890.582€ en 2020 y 2.223.327€ en 2019.



Informe de ASPANAES 10/20

 4C. Existen criterios formalizados para la selección de entidades colaboradoras 
La organización cuenta con una política de selección de entidades colaboradoras que contiene criterios que pueden ser 

positivos y/o excluyentes. El documento está aprobado por el órgano de gobierno. Se entiende por entidad colaboradora 

aquella que participa en proyectos de la organización ya sea económicamente o con otro tipo de aportaciones.

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE ENTIDADES COLABORADORAS
1- Todas las empresas colaboradoras deberán respetar los derechos humanos, así como las normas 
internacionales de trabajo.
2- Todas las empresas colaboradoras serán respetuosas con el medio ambiente, cumpliendo la legislación tanto 
del país en el que desarrollen sus actividades como a nivel internacional.
3- Se valorará positivamente a aquellas empresas que respeten la dignidad de las personas con discapacidad y 
en las que se constate la ausencia de conductas excluyentes o discriminatorias con las personas con 
discapacidad.
4- No se realizarán colaboraciones con empresas incursas en procedimientos penales.
5- No se realizarán colaboraciones con empresas que fabriquen, promuevan y/o potencien productos tabacaleros, 
alcohólicos y/o armamentísticos.
6- Se evitarán colaboraciones con empresas que generen exclusión social o que no cumplan con las leyes de 
integración.
7- Todos los acuerdos con empresas se formalizarán en convenios en los que figure por escrito el objeto de la 
colaboración y las cláusulas de la misma.
8- Salvo acuerdo mutuo expreso entre las partes no se cederá a la empresa el uso del logotipo de la entidad. En 
caso de que exista cesión de logo, figurará por escrito y no será confidencial.
9- Todos los acuerdos de colaboración con empresas para proyectos plurianuales, deberán ser aprobados por el 
órgano de gobierno.
10- Los acuerdos de colaboración con empresas para la financiación de proyectos serán públicos y se reflejarán 
en las acciones de comunicación de Aspanaes.

5. Control del uso de los fondos

 5A. Se detalla la distribución de los fondos entre misión, administración y captación de 
 fondos

Existe un desglose del porcentaje de gasto entre Misión (proyectos), Administración y Captación de fondos. En caso de que 

la entidad realice algún tipo de actividad económica, el desglose también incluye esta partida.

Gastos 6.950.385 € (2021)

 5,0% Administración

0,6% Captación de fondos

94,5% Misión
6,1% Valoración y atención temprana
32,1% Educativo
49,0% Vida adulta
5,6% Promoción de la autonomía 
personal
1,2% Sensibilización y formación
0,5% Ocio y respiro familiar
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  5B. Están desglosados los ingresos y gastos de las actividades de captación de fondos
Se detallan las actividades y campañas realizadas para la captación de fondos privados (eventos, venta de lotería, 

mercadillos…). Existe un desglose de los ingresos y gastos asociados a dichas actividades, incluyendo las campañas Face 

to Face si las hubiera.

Actividades de captación de fondos (2021)

Ingresos Gastos Resultados

Venta de merchandising 975 € 0 € 975 €

Venta de postales solidarias.

La Fundación Mediolanum organizó, a través de Migranodearena, una cata de cervezas on-line cuya recaudación 
ascendió a 6.790€, destinados a la realización de campamentos inclusivos.
Los gastos totales de captación fondos incluyen los gastos de las actividades de captación de fondos así como los 
costes derivados de las búsqueda y gestión de financiación publica y privada.

  5C. Cuenta con mecanismos para el control de los fondos dirigidos
Cuando una organización cuenta con fondos dirigidos, existen mecanismos de trazabilidad que garantizan que esos fondos 

son destinados a ese fin. Se consideran fondos dirigidos aquellos recaudados para una finalidad concreta.

La entidad recibe fondos dirigidos de entidades públicas y privadas. Para ello, cuenta con una contabilidad 
analítica en el que se imputan los ingresos y gastos asociados a cada centro de coste.

 5D. Existe una política para la aprobación de gastos y proveedores 
Las políticas de aprobación de gastos y selección de proveedores establecen, como mínimo, el número de presupuestos a 

solicitar, los responsables de su autorización en función de la cuantía y los criterios aplicados. Ambas políticas están 

aprobadas por el órgano de gobierno.

POLÍTICA DE APROBACIÓN DE GASTOS
Cada centro/servicio de la entidad tiene adjudicado un presupuesto anual, aprobado en la Asamblea General de 
Diciembre de aprobación de Plan Anual y Presupuestos. La dirección del centro/servicio o la coordinación del 
mismo, será la persona responsable de ejecutar adecuadamente el presupuesto asignado.
Como norma general cuando algún profesional perciba la necesidad de comprar material para el desarrollo de la 
actividad que realiza con los usuarios, debe cubrir el Registro de Solicitud de Material y entregarlo a la dirección 
del centro, que en coordinación con gerencia, decidirá si se realiza o no la compra siguiendo los criterios 
establecidos en las compras. Los directores de cada centro o servicio, serán los responsables de informar por 
mail a administración de la necesidad de ese material (administracion@aspanaes.org).
Los pasos que se deben seguir para realizar compras son los siguientes:
1. La dirección de los centros, así como la coordinación de servicios, disponen de la capacidad para realizar 
compras necesarias para el desarrollo de la actividad en su centro, siempre que estas no superen los 300€.
2. De 300 a 3000€ es necesario solicitar la compra a administración, que podrá ser aprobada con la supervisión 
de gerencia. Serán aplicables los principios de optimización y eficiencia en la gestión de recursos y criterios de 
sostenibilidad.
3. De 3000 a 12.000€ tanto en equipamiento como en obras, será necesario contar con al menos 2 presupuestos 
y la aprobación de gerencia.
4. Desde 12.000 hasta un máximo de 300.000€ por operación y/o firma de contratos con proveedores, será 
aprobado por gerencia, contando con al menos 3 presupuestos. Se informará de dichas operaciones a la Junta 
Directiva.
5. Para importes superiores a 300.000€ se necesitará la aprobación de la Junta Directiva.
En caso de solicitar varios presupuestos, se comunica a los proveedores la no selección de la adjudicación de la 
oferta. Se firma el contrato por parte de la Presidencia o Gerencia de Aspanaes y la empresa. Este documento 
será archivado en la administración.
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Para todas las compras serán aplicables siempre, principios de optimización y eficiencia en la gestión de 
recursos, así como criterios de sostenibilidad.

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE PROVEEDORES
La selección de proveedores se realiza a tres niveles:
- Por su responsabilidad
- Por la recurrencia
- Por los valores compartidos
A nivel de responsabilidad se establecen 3 grupos diferentes:
1. Nivel alto (asimilados a subcontratistas, con mayores exigencias: limpieza, alimentación, transporte y 
mantenimiento).
2. Nivel medio (proveedores con responsabilidad civil: arquitectos, asesores, profesionales y empresas 
independientes).
3. Nivel bajo (proveedores comerciales).
A nivel de recurrencia existen dos grupos:
- Proveedores con operaciones recurrentes o contratos
- Proveedores puntuales
A nivel de valores compartidos, se basará la elección en el cumplimiento de los siguientes documentos:
1. El Código de Buenas Prácticas del Órgano de Gobierno de la entidad
2. El código de inversiones financieras, así como el código de criterios de selección de empresas, entidades 
colaboradoras y relaciones con donantes.
3. En función de la eficiencia, transparencia y estrategia de la entidad.
Anualmente se cubre el Registro de Evaluación de Proveedores para aquellos casos en los que:
- Las compras realizadas superen los 3.005,06 €/anuales.
- Se evaluarán también aquellos proveedores que estén vinculados a la entidad a través de un contrato de 
compra o prestación de servicios.
- Así mismo, aquellos que por registros contables tengan la condición de proveedores habituales. Se considerarán 
proveedores habituales aquellos que nos facturen con una periodicidad recurrente.
El resultado de dicha evaluación dará lugar al Listado de Proveedores Homologados conforme el registro que se 
actualiza anualmente.

6. Sostenibilidad financiera

 6A. Elabora anualmente un presupuesto y su correspondiente liquidación 
La organización elabora un presupuesto anual detallado por partidas de ingresos y gastos. Se realiza la correspondiente 

liquidación presupuestaria, comparando los importes presupuestados con los ingresos y gastos reales. Ambos documentos 

están aprobados por el órgano de gobierno.

Liquidación del presupuesto

2021 Real Presupuesto Desviación € Desviación %

Ingresos 7.047.005 € 7.046.000 € 1.005 € 0,0 %

Gastos 6.950.385 € 7.046.000 € -95.615 € -1,4 %

Resultado 96.620 € 0 €



Informe de ASPANAES 13/20

Presupuestos

Ingresos presupuestados Gastos presupuestados Resultado presupuestado

2022 7.631.000 € 7.631.000 € 0 €

El presupuesto del 2022 se elabora teniendo en cuenta la apertura del nuevo centro Monte de Gozo, en Santiago 
de Compostela, que supone un incremento tanto de los ingresos como de los gastos de la entidad previstos para 
dicho ejercicio.

  6B. La organización no tiene una estructura financiera desequilibrada
La situación financiera de la entidad no presenta desequilibrios que pongan en riesgo su continuidad, por ejemplo, fondos 

propios negativos.

ENDEUDAMIENTO: Muy alto

Ratio de endeudamiento: 237,2 %
= Deuda total / Fondos Propios

Ratio de endeudamiento sin deuda transformable en subvenciones: 193,3 %
= (Deuda total – Deuda transformable en subvenciones) / Fondos Propios

La Deuda transformable en subvenciones son importes concedidos con carácter de subvención, donación o legado 

reintegrable, que se contabilizan como ingreso a medida que se ejecuta el proyecto subvencionado.

DEUDA 2021 1.383.220 € 100 %

Deuda a largo plazo 631.777 € 46,4 %

Deudas con entidades de crédito 618.311 € 44,7 %

Deudas por arrendamiento financiero 23.557 € 1,7 %

Deuda a corto plazo 751.443 € 53,6 %

Deuda transformable en subvenciones 255.688 € 18,5 %

Hacienda Pública y Seguridad Social 246.589 € 17,8 %

Deudas con entidades de crédito 123.126 € 8,9 %

Acreedores varios 92.392 € 6,7 %

Acreedores por arrendamiento financiero 23.557 € 1,7 %

A 31 de diciembre de 2021 la deuda total (1.383.220€) representaba un 17,96% del activo total de la Asociación 
(7.700.145€).
 

LIQUIDEZ: Equilibrada

Ratio de liquidez: 0,7 veces

= Disponible / Deuda a corto plazo

Ratio de liquidez con realizable: 1,4 veces

= (Disponible + Realizable) / Deuda a corto plazo

Liquidez: capacidad para hacer frente a las obligaciones a corto plazo.

Disponible: aglutina recursos que se pueden utilizar de forma más inmediata: tesorería, inversiones financieras a corto 

plazo.

Realizable: se compone de los derechos de cobro. En el caso de ONG, se refiere principalmente a subvenciones 

concedidas pendientes de cobrar y a servicios prestados pendientes de cobrar.
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Disponible + Realizable 2021 1.057.132 €

Disponible 491.236 €

Tesorería 451.825 €

Inversiones a c/p 39.411 €

Realizable 565.896 €

Subvenciones pendientes de cobro 290.177 €

Usuarios de servicios pendientes de cobro 275.719 €

El realizable de la entidad asciende a 556.896€ que se compone de subvenciones pendientes de cobro 
(Diputación de la Coruña, Consellería de Educación de la Xunta de Galicia o AGADER). Además, registra como 
usuarios pendientes de cobro los servicios facturados a Consellería de Política Social, Consellería de Deporte o 
Fundación ONCE

EXCEDENTE

= Resultado / Ingresos

Resultado Excedente

2021 96.620 € 1,4 %

2020 -161.094 € -2,5 %

2019 -85.445 € -1,3 %

.

 6C. No se acumulan fondos de forma injustificada 
Los recursos acumulados por la entidad incluyendo inversiones y tesorería no representan más del 150% del presupuesto 

de gasto de la entidad o del gasto previsto para el siguiente ejercicio. Esto supone un año y medio de actividad.

Recursos disponibles: 728.760 €
Ratio de recursos disponibles: 9,5 %

 6D. Las inversiones financieras cumplen unos mínimos criterios de prudencia 
En caso de contar con inversiones financieras, estas cumplen con criterios de prudencia y minimización de riesgo. Existen 

unas normas de inversión alineadas con el Código de Conducta relativo a las inversiones de las entidades sin ánimo de 

lucro de la CNMV. Esta política está aprobada por el órgano de gobierno. Las participaciones en sociedades no cotizadas 

están alineadas con la misión.

Importe % Inversiones % Activo

INVERSIONES 2021 141.011 € 100 % 1,8 %

Inversiones a corto plazo 39.411 € 27,9 % 0,5 %

Depósito 35.029 € 24,8 % 0,5 %

Instrumento de Patrimonio 4.381 € 3,2 % 0,1 %

Inversiones a largo plazo 101.600 € 72,1 % 1,3 %

Depósito 100.000 € 70,9 % 1,3 %

Fianza 1.600 € 1,1 %
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 6E. Las participaciones en entidades vinculadas contribuyen a la misión 
Las entidades vinculadas están alineadas con la misión de la organización. Las transacciones se realizan de acuerdo a 

criterios de prudencia y minimización del riesgo.

ASPANAES cuenta con las siguientes entidades vinculadas:

Fundación Autismo Coruña
Datos económicos 2021

Forma jurídica Fundación

% de participación 0.0 %

Aportación al capital 6.010 €

Constitución La Fundación Autismo Coruña fue promovida por Aspanaes en 1999, ante la preocupación de 
algunas familias por el futuro de sus hijos cuando ellos falten. A fecha de elaboración de este 
informe, la Fundación tutela a 4 personas con TEA atendidas, a su vez, por Aspanaes en el 
servicio de Atención Residencial de Ferrol.

Misión El objetivo de la Fundación es la asistencia, tutela y representación de las personas con 
Trastorno del Espectro Autista (TEA).

Órgano de gobierno El Presidente de ASPANAES es vocal del Patronato de la Fundación Autismo Coruña.

Fondos Propios 130.142 €

Ingresos 71.425 € Del total de ingresos, se incluye la subvención de capital concedida por 
Aspanaes en 2005 para cubrir parte del valor de la construcción del local 
donde se ubica la Fundación que asciende a 34.095€.

Resultado 3.334 €

7. Comunicación transparente y veraz

  7A. La página web está completa y actualizada
La organización cuenta con una página web propia. Como mínimo, incluye información de proyectos, composición del 

órgano de gobierno y equipo directivo, memoria de actividades, cuentas anuales auditadas y datos de contacto.

Página web de ASPANAES: https://www.aspanaes.org/
Facebook: https://www.facebook.com/aspanaes
Twitter: https://twitter.com/Aspanaes

 7B. La comunicación no induce a error 
La información contenida en todos los materiales y canales de comunicación refleja la imagen fiel de la organización. Si 

existen vínculos con partidos políticos, entidades religiosas, empresas..., son públicos en la página web.

  7C. Se informa proactivamente al donante sobre la actividad
Se mantiene una comunicación regular con donantes y colaboradores informando sobre actividades, beneficiarios y 

evolución de la entidad.

Envío de la memoria de actividades anual

https://www.aspanaes.org/
https://www.facebook.com/aspanaes
https://twitter.com/Aspanaes
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 7D. La organización vela por el buen uso de su marca 
La organización protege su marca y sus logotipos.

8. Voluntariado formado y participativo

  8A. Promueve el voluntariado y tiene definidas las actividades que realiza
La ONG cuenta con voluntarios activos y recurrentes. Detalla las áreas de actividad en las que pueden colaborar.

Números de voluntarios en 2021: 0

Actividades que realizan :
Acompañamiento a beneficiarios en actividades de ocio
Actividades de formación
Tareas administrativas

Como colaborar :
Información en web ONG

 8B. Dispone de un plan de formación para voluntarios 
El plan de formación incluye como mínimo la formación de acogida y acompañamiento.

PLAN DE ACOGIDA Y FORMACIÓN DE VOLUNTARIOS 
La incorporación de personas voluntarias se realiza de manera gradual, mejorando así el contacto entre las 
personas usuarias de los centros y las propias personas voluntarias y afianzando la relación entre ellos.
Cuando una persona voluntaria solicita su colaboración con esta entidad se estudia su idoneidad y su formación 
para alguno de los puestos existentes, debiendo coincidir con alguno de los perfiles profesionales diseñados en el 
Manual de Calidad de la Asociación.
Una vez establecidos y valorados estos criterios de selección, se elabora el Plan de Formación para cada una de 
las personas voluntarias que será gestionado por el responsable de formación y los directores o responsables de 
los servicios donde se vaya a realizar el voluntariado.

Aspanaes cuenta con un responsable en el área de voluntariado que tiene las siguientes funciones:
- Hace de nexo de unión entre la red de centros de la entidad.
- Distribuye, coordina y aclara los conceptos a las personas que están integradas en el proyecto de Voluntariado, 
explicando los derechos y deberes.
Asimismo, cuenta con una memoria de voluntariado anual, en la que se establece la formación del voluntariado.

 8C. Los voluntarios están asegurados y cuentan con los certificados pertinentes 
Los voluntarios están registrados y asegurados en función de la actividad que realizan. Cuentan con los certificados 

requeridos por la normativa (ejemplo: Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual para voluntarios que tienen contacto 

habitual con menores).

9. Cuestiones normativas

https://www.aspanaes.org/voluntariado-es.html
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  9A. Existe un canal de denuncias a disposición de todos los públicos de la entidad
La organización tiene un canal de denuncias disponible a través de su página web. Cuenta con un procedimiento en el que 

se detalla quiénes son las personas designadas para recibir, investigar y gestionar las denuncias. Al menos una vez al año 

se presenta al órgano de gobierno un resumen de los principales datos de actividad del canal de denuncias con las 

medidas tomadas.

Canal de denuncias

 9B. Vela por el cumplimiento de la normativa de protección de datos 
Existen mecanismos para el correcto tratamiento de los datos de sus donantes, beneficiarios y otros grupos de interés 

aplicando la normativa vigente en protección de datos de carácter personal.

 9C. Existe una política de gestión de donaciones en efectivo y control de donaciones 
anónimas 
La organización cuenta con una política que permite identificar la procedencia de todas las donaciones y los mecanismos a 

seguir en caso de donaciones anónimas. Además, existe un procedimiento que establece cómo se controlan las 

donaciones recibidas en efectivo.

PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE DONACIONES ANÓNIMAS Y EN EFECTIVO
Política de aceptación de donaciones por particulares, cuando se realicen por medio de transferencia o en 
metálico, así como la donación de bienes como equipamiento de mobiliario, ordenadores,…, así como bienes 
raíces.
1º) La Asociación identificará y comprobará la identidad de todas las personas que aporten a título gratuito fondos 
o recursos superiores a 100 €, por cualquier método de pago. En el caso de que no se pueda identificar al 
donante, se pondrá en conocimiento del SEBPLAC (Comisión de Prevención de Blanqueo de Capitales e 
Infracciones Monetarias).
2º) Cuando las donaciones se hagan en metálico, se seguirá el procedimiento de control de caja, donde se 
especificará el ingreso como donativo para su control y reflejo en contabilidad. El director del centro firmará el 
parte de caja y en el departamento de administración se revisará y firmará por la responsable del área económico 
financiera.
3º) Cuando las donaciones se efectúen por transferencia bancaria en concepto de donativo, en todo caso, 
quedará reflejado en los registros contables de la Asociación, identificando el titular origen de la misma. Si el 
apunte en cuenta bancaria procede de un ingreso en efectivo se atenderá a la norma reguladora para Entidades 
Financieras. En todo caso, se velará para que la Asociación no sea utilizada para el blanqueo de capitales o para 
canalizar fondos o recursos a las personas o entidades vinculadas a grupos u organizaciones terroristas. 
4º) Cuando se trate de donaciones en especies, como bienes de equipamiento, mobiliario, … se deberá presentar 
una propuesta de donación por escrito en la cual se incluya una descripción de la donación, constancia de su 
propiedad si procede, descripción del artículo y su intención de transferir la propiedad a la Asociación, así como 
una valoración si dispone de ella. 
Según el tipo de donación y bien se estudiará la disposición y capacidad del donante para sufragar los gastos de 
embalaje, envío y seguridad durante el transporte y los costes relacionados con la transferencia de los objetos.
5º) Las donaciones de bienes raíces, como tierras, terrenos, edificios, pisos locales, será la Junta Directiva la que 
aprueba la aceptación. Para que se considere aceptable toda donación de bienes raíces deben cumplir las 
siguientes condiciones:
- Tener valor suficiente para permitir que la Asociación obtenga, en última instancia, un beneficio significativo, 
considerando que incurriera en gastos administrativos y generales al aceptar la propiedad 
- Ser fácilmente vendible a un precio igual o aproximado al valor tasado de la donación
- Estar libre de gravamen. hipoteca o cualquier otra condición especial que pudiera obligar a la Asociación a 
sufragar gastos, correr riesgos o pagar deudas adicionales.

https://www.aspanaes.org/canal-de-denuncias-es.html
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Antes de considerar la aceptación de una donación de bienes raíces se requerirá los siguientes documentos:
- Título de propiedad con el nombre del donante
- Tasación efectuada por profesional cualificado
- Estar al día en las obligaciones tributarias
- No incumplir normas urbanísticas, medioambientales y aquellas normativas que le afecten por su naturaleza
6º) En cuanto al registro contable de las donaciones, se reconocerán en el grupo 13 Subvenciones, donaciones y 
legados o en el grupo 74 Subvenciones, donaciones y legados, según su destino.

 9D. Cumple con las obligaciones legales ante Protectorados y Registros 
La entidad cumple la normativa referida a los trámites, información y depósito de documentación ante los registros y 

organismos correspondientes. Las cuentas anuales están aprobadas por el órgano de gobierno correspondiente.

Las cuentas anuales del ejercicio 2021 fueron auditadas por NW Auditores sin salvedades. Fueron presentadas 
ante el Servizo de Administración Local e Interior da Coruña de la Xunta de Galicia el 28 de junio de 2022.

 9E. Está al corriente de pago de las obligaciones ante la Administración Tributaria y la 
Seguridad Social 
La organización está al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social. Cuenta con certificados 

actualizados y vigentes que lo demuestran.
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BALANCE DE SITUACIÓN 2021 2020

TOTAL ACTIVO 7.700.145 € 7.730.304 €

ACTIVO NO CORRIENTE 6.481.184 € 6.341.550 €

Inmovilizado intangible 1.772.600 € 1.884.255 €

Inmovilizado material 4.606.984 € 4.355.695 €

Inversiones financieras a largo plazo 101.600 € 101.600 €

ACTIVO CORRIENTE 1.218.961 € 1.388.754 €

Activos no corrientes mantenidos para la venta 135.924 € 217.928 €

Usuarios y otros deudores de la actividad propia 275.719 € 255.763 €

Deudores Comerciales 290.177 € 459.497 €

Inversiones financieras y entidades del grupo a corto plazo 39.411 € 153.726 €

Periodificaciones a corto plazo 25.905 € 25.760 €

Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 451.825 € 276.080 €

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 7.700.145 € 7.730.304 €

PATRIMONIO NETO 6.289.729 € 6.290.246 €

Fondos propios 583.215 € 486.595 €

Dotación fundacional/fondo social 569.740 € 569.740 €

Reservas 77.949 €

Resultados de ejercicios anteriores -83.145 €

Resultado del periodo 96.620 € -161.094 €

Ajustes por cambio de valor -92 € -775 €

Subvenciones, donaciones y legados recibidos 5.706.606 € 5.804.426 €

PASIVO NO CORRIENTE 631.777 € 729.435 €

Deuda total a largo plazo 631.777 € 729.435 €

Deudas a largo plazo 631.777 € 729.435 €

PASIVO CORRIENTE 778.639 € 710.623 €

Provisiones a corto plazo 27.196 € 37.992 €

Deuda total a corto plazo 751.443 € 672.631 €

Deuda a corto plazo 147.491 € 322.595 €

Deuda transformable en subvenciones 255.688 €

Acreedores comerciales 348.264 € 350.036 €
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 2021 2020

Ingresos de la entidad por actividad propia 6.751.721 € 5.812.228 €

Ayudas monetarias y otros -28.797 € -12.126 €

Gastos por colaboraciones y del órgano de gobierno -200 € -206 €

Ventas y otros ingresos ordinarios de la actividad mercantil 975 € 2.148 €

Aprovisionamientos -96.986 € -86.516 €

Otros ingresos explotación 808 € 43 €

Gastos de personal -5.041.343 € -4.983.422 €

Otros gastos de explotación -1.388.958 € -1.169.153 €

Amortización del inmovilizado -371.790 € -367.086 €

Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras afectadas a la 
actividad mercantil 283.747 € 274.433 €

Otros ingresos/gastos 9.215 € 386.983 €

EXCEDENTE DE EXPLOTACIÓN 118.392 € -142.674 €

Ingresos financieros 539 € 422 €

Gastos financieros -22.311 € -13.315 €

Variación del valor razonable en instrumentos financieros -5.527 €

EXCEDENTE OPERACIONES FINANCIERAS -21.772 € -18.420 €

EXCEDENTE DEL EJERCICIO 96.620 € -161.094 €

Variación Patrimonio neto por ingresos y gastos reconocidos en Patrimonio neto 2.658.761 € 2.720.301 €

Variación Patrimonio neto por reclasificaciones al excedente del ejercicio -2.755.898 € -2.713.312 €

Variación Patrimonio neto por ingresos y gastos imputados directamente al Patrimonio 
neto -97.137 € 6.989 €

RESULTADO TOTAL, VARIACIÓN DEL PATRIMONIO NETO EN EL EJERCICIO -517 € -154.105 €
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